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Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia. En especial, se atenderá a lo previsto en el título III de 
la expresada Ley y, en su virtud, se consultará acerca de la 
necesidad de promover actuación arqueológica o paleonto-
lógica, en relación con el artículo 57 de la Ley 4/2007. Pre-
vio al inicio de las obras será necesario realizar un estudio 
de impacto sobre el patrimonio cultural y una memoria de 
los trabajos de prospección arqueológica, cuyas conclusio-
nes y propuesta de medidas correctoras en su caso debe-
rán incorporarse al proyecto de urbanización.

Blanca, 22 de febrero de 2008.—El Alcalde, Rafael 
Laorden Carrasco.

——

Blanca

3165 Estatutos del Consejo Municipal de Igualdad 
de Oportunidades.

El Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria cele-
brada el día 13 de febrero de 2008, acordó aprobar inicial-
mente los Estatutos del Consejo Municipal de Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres en el Municipio de 
Blanca, lo que se expone al público por plazo de 30 días  a 
los efectos de oír reclamaciones y sugerencias, caso de no 
presentarse se considerará aprobado definitivamente.

El expediente se encuentra en la Oficina de 
Secretaría General donde podrá ser examinado por quien 
lo solicite.

Blanca, 28 de febrero de 2008.—El Alcalde, Rafael 
Laorden Carrasco.

——

Cartagena

3628 Aprobando inicialmente el Plan Especial del 
Edificio de Equipamiento Cultural en C/ San 
Crispín.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 
siete de enero de dos mil ocho, se dispuso aprobar inicial-
mente el Plan Especial del Edificio de Equipamiento Cultu-
ral en C/ San Crispín, presentado por La Naval Art.

Dicho proyecto queda sometido a información pública 
por plazo de dos meses en la Oficina de Información Urba-
nística (Planta Baja) del Edificio de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo sito en calle Ronda Ciudad de La Unión, 
n.º 4, a fin de que las personas interesadas lo examinen 
y formulen las alegaciones que estimen pertinentes a su 
derecho.

A los efectos previstos en el artículo 59, aptd. 5.º de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de 
noviembre de 1992, el presente edicto servirá de notifica-
ción a aquellas personas interesadas en el expediente y 
cuyo domicilio resulte desconocido.

Cartagena, 11 de febrero de 2008.—El Gerente de 
Urbanismo, Jacinto Martínez Moncada.

——

Cieza

3621 Solicitud para instalación de campo solar 
fotovoltaico.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo n.º 86.2 
del Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región de 
Murcia, y demás normas urbanísticas de aplicación, se 
somete a información pública la solicitud presentada 
D. Antonio Bernal Barba, en representación de la mercantil 
El Puntal Agraria S.A..

Expediente n.º 3-423/08, de solicitud de autorización 
excepcional, en suelo no urbanizable de un campo solar 
fotovoltaico, en el paraje “La Carrichosa”, de este término 
municipal.

El citado expediente estará expuesto al público 
durante el plazo de veinte días hábiles para que puedan 
formularse las alegaciones que se estimen convenientes 
en el Área de Urbanismo del Ayuntamiento de Cieza.

Cieza, marzo de 2008.—El Alcalde, Antonio Tamayo 
González.

——

Fuente Álamo de Murcia

3202 Aprobación definitiva de ordenanza reguladora.

No habiéndose presentado reclamaciones en el pe-
ríodo de exposición al público de la ordenanza reguladora 
de la tasa por aprovechamiento especial del dominio públi-
co local a favor de empresas explotadoras de servicios de 
suministros de interés general, aprobada provisionalmente 
por acuerdo plenario de 26 de diciembre de 2007, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 17 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el acuerdo de 
aprobación provisional se entiende definitivamente adop-
tado publicándose íntegramente su contenido así como el 
acuerdo de derogación de la ordenanza fiscal reguladora 
de la Tasa por tendidos, tuberías y galerías para la con-
ducción de energía eléctrica, agua, gas o cualquier otro 
fluido incluidos los postes para líneas, cables, palomillas, 
etc., sobre la vía pública a la que sustituye, adoptado en la 
misma sesión plenaria, conforme al siguiente detalle:
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Primero.- Se deroga la actual ordenanza fiscal n.º09, 
reguladora de la Tasa por tendidos, tuberías y galerías 
para la conducción de energía eléctrica, agua, gas o cual-
quier otro fluido incluidos los postes para líneas, cables, 
palomillas, etc., sobre la vía pública.

Segundo.- Se aprueba el establecimiento de la Tasa 
por aprovechamiento del dominio público local a favor de 
empresas explotadoras de servicios de suministro de inte-
rés general que se regirá por la ordenanza fiscal n.º09, con 
el siguiente contenido:

“09.- TASA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL 
DOMINIO PÚBLICO LOCAL A FAVOR DE EMPRESAS 
EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE SUMINISTROS 

DE INTERÉS GENERAL.

Fundamento y régimen

Artículo 1.
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por los 

artículos 20, 24.1 y 57 del R. D. Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, que aprobó el Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales (TRLHL), establece la tasa por 
la utilización privativa o el aprovechamiento especial del 
dominio público local a favor de empresas explotadoras de 
servicios de suministro que resulten de interés general o 
afecten a la generalidad o una parte importante del vecin-
dario, que se regirá por la presente ordenanza.

Hecho Imponible
Artículo 2.
1.- Constituye el hecho imponible de este tributo el 

disfrute de la utilización privativa o de los aprovechamien-
tos especiales constituidos en el subsuelo, suelo o vuelo 
de las vías públicas o de los demás bienes de uso público 
municipal en favor de empresas o entidades que utilicen el 
dominio público para prestar servicios de suministro que 
resulten de interés general o afecten a la generalidad o 
una parte importante del vecindario.

2.- El aprovechamiento especial del dominio público 
se producirá siempre que para la prestación del servicio de 
suministro deban utilizarse antenas, instalaciones o redes 
que, con independencia de quien sea su titular, ocupen 
materialmente el subsuelo, suelo o vuelo de las vías públi-
cas o de los demás bienes de uso público municipal.

3.- En particular, se comprenderán entre los servicios 
referidos en los apartados anteriores los suministros de 
agua, gas, electricidad, telefonía fija, telefonía móvil y otros 
análogos, servicios de comunicación mediante sistemas de 
fibra óptica, cable o cualquier otra técnica, así como cual-
quier otro suministro que se preste, total o parcialmente, a 
través de antenas, instalaciones o redes fijas que ocupen 
el subsuelo, suelo o vuelo del dominio público municipal.

Devengo
Artículo 3.
La obligación de contribuir nace con la ocupación 

efectiva del subsuelo, suelo o vuelo de la vía pública o de 

los demás bienes de uso público municipal con los ele-
mentos, medios técnicos o infraestructuras indicados en el 
artículo anterior.

El devengo tendrá lugar el 1 de enero de cada año 
en que sea efectiva la ocupación del dominio público y el 
período impositivo comprenderá el año natural, salvo en 
los supuestos de inicio o cese en el aprovechamiento, en 
cuyo caso la cuota se prorrateará por trimestres naturales.

Sujetos pasivos
Artículo 4.
1.- Serán sujetos pasivos de la Tasa en concepto de 

contribuyentes, las empresas o entidades explotadoras 
de servicios de suministro que resulten de interés gene-
ral o afecten a la generalidad o una parte importante del 
vecindario, tales como los de agua, gas, electricidad, te-
lefonía fija, telefonía móvil y otros análogos, servicios de 
comunicación mediante sistemas de fibra óptica, cable o 
cualquier otra técnica, así como cualquier otro suministro 
que se preste, total o parcialmente, a través de antenas, 
instalaciones o redes fijas que ocupen el subsuelo, suelo o 
vuelo del dominio público municipal, con independencia de 
su carácter público o privado.

2.- A estos efectos se incluyen entre las empresas 
explotadoras de dichos servicios las empresas distribuido-
ras y comercializadoras de los mismos.

3.- A los efectos de esta tasa tienen la consideración 
de sujetos pasivos las empresas o entidades explotadoras 
de servicios de suministro a que se refieren los apartados 
anteriores, tanto si son titulares de las correspondientes 
antenas, instalaciones o redes a través de las cuales se 
efectúan los suministros, como a las que, no siendo titula-
res de las referidas infraestructuras, lo son de derechos de 
uso, acceso o interconexión a las mismas.

4.- También serán sujetos pasivos de la tasa las em-
presas y entidades públicas o privadas que presten servi-
cios o exploten una red de comunicación en el mercado, 
conforme a lo previsto en los artículos 6 y concordantes de 
la ley 32/2003, de 3 de noviembre, general de telecomuni-
caciones.

5.- Las empresas titulares de las antenas, instalacio-
nes o redes a través de las que se presten los servicios de 
suministro, a las que no resulte aplicable esta tasa confor-
me a lo previsto en el presente artículo, estarán sujetas 
a la tasa por ocupación de dominio público municipal que 
corresponda conforme a las ordenanzas fiscales vigentes 
en este Ayuntamiento.

Base imponible y cuota tributaria. Servicios de 
telefonía móvil

Artículo 5.
A.- Base Imponible.
Cuando el aprovechamiento del suelo, subsuelo o 

vuelo de las vías públicas municipales o bienes de uso pú-
blico se realice por empresas explotadoras de servicios de 
suministros de telefonía móvil que precisen utilizar la red 
de telefonía fija, la base imponible de la tasa se deducirá 
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de la estimación del aprovechamiento especial del dominio 
público local por el servicio de telefonía móvil, conforme a 
la siguiente fórmula:

BI = Cmf x Nt x (NH x Cmm), siendo:

BI = Base Imponible global

Cmf = Consumo telefónico medio estimado, por uni-
dad urbana, corregido por el coeficiente atribuido a la par-
ticipación de la telefonía móvil. Su importe actual a efectos 
de la aplicación de la presente ordenanza se fija en la can-
tidad de 75,5 euros /año.

Nt = Número de teléfonos fijos instalados en el mu-
nicipio, que actualmente equivale al 41% del número de 
habitantes empadronados en el municipio, por lo que su 
valor a efectos de la aplicación de la presente ordenanza 
se fija en 6.775.

NH = 90% del n.ºde habitantes empadronados en el 
municipio, siendo en la actualidad dicho valor de 14.872.

Cmm = Consumo medio estimado telefónico y de 
servicios, por teléfono móvil. Su importe estimado en la ac-
tualidad asciende a la cantidad de 290,00 euros/año.

B.-Cuota tributaria básica.

La cuota tributaria básica global se determinará apli-
cando el 1,5% a la base imponible, conforme a la siguiente 
fórmula:

QB = 1,5% s/ BI, equivalente en la actualidad a 
72.363,97 euros.

C.- Cuota tributaria por operador.

La cuota tributaria a satisfacer por cada operador se 
calculará conforme a la siguiente fórmula:

Cuota tributaria por operador = CE x QB, siendo CE 
el coeficiente atribuible a cada operador según su cuota de 
participación en el mercado en el último ejercicio compro-
bado, incluyendo las modalidades de prepago y postpa-
go, siendo el valor CE y la cuota tributaria a satisfacer por 
cada operador en la actualidad la contenida en el cuadro 
siguiente:

Operador Valor CE Cuota anual Cuota trimestral

Telefónica Móviles 0,462 33.432,15 € 8.358,04 €

Vodafone 0,296 21.419,73 £ 5.354,93 €

Amena 0,241 17.439,72 E 4.359,93 €

A efectos de determinar el valor del coeficiente CE, 
los sujetos pasivos podrán probar ante el Ayuntamien-
to que el coeficiente real de participación en el ejercicio 
comprobado ha sido diferente al que figura en el cuadro 
precedente. En este caso, las autoliquidaciones trimestra-
les se ajustarán aplicando el coeficiente acreditado por el 
obligado tributario.

Base imponible y cuota tributaria. Otros servicios de 
suministro.

Artículo 6.
Para la determinación de la base imponible y la cuota 

tributaria del aprovechamiento cuando se realice por em-
presas explotadoras de servicios de suministro que, no 

siendo de telefonía móvil, afecten a la generalidad o una 
parte importante del vecindario, se aplicarán las normas 
siguientes:

1.- Cuando el sujeto pasivo sea titular de la antenas, 
instalaciones o redes que ocupen el subsuelo, suelo o vue-
lo de las vías públicas municipales o bienes de uso público 
mediante la cual se produce el disfrute del aprovechamien-
to especial del dominio público local, la base imponible es-
tará constituida por la cifra de ingresos brutos procedentes 
de la facturación que obtengan anualmente en el término 
municipal los sujetos pasivos indicados en el artículo 4 de 
esta ordenanza.

2.- Cuando para el disfrute del aprovechamiento es-
pecial a que se refiere el apartado anterior el sujeto pa-
sivo haya utilizado antenas, instalaciones o redes ajenas, 
la base imponible de la tasa estará constituida por la cifra 
de ingresos brutos obtenidos anualmente en el término 
municipal minorada por las cantidades que deba abonar 
al titular de la antena, instalación o red ajena, por el uso 
de la misma.

3.- A los efectos indicados en los apartados ante-
riores, tienen la consideración de ingresos brutos proce-
dentes de la facturación aquellos que, siendo imputables 
a cada entidad, hayan sido obtenidos por la misma como 
contraprestación por los servicios prestados en este tér-
mino municipal, en el desarrollo de su actividad ordinaria. 
Solo se excluirán los ingresos originados por hechos o ac-
tividades extraordinarias.

A título enunciativo, tienen la consideración de ingre-
sos brutos las facturaciones por los conceptos siguientes:

a) Suministros o servicios de interés general, propios 
de la actividad de la empresa que correspondan a consu-
mos de los abonados efectuados en el término municipal.

b) Servicios prestados a los consumidores, que fue-
ren necesarios para la recepción del servicio o suministro 
de interés general propio del objeto de la empresa, inclu-
yendo los enlaces en la red, puesta en marcha, conserva-
ción, modificación, conexión, desconexión y sustitución de 
los contadores o instalaciones propiedad de la empresa.

c) Alquileres, cánones, peajes o derechos de interco-
nexión percibidos de otras empresas suministradoras de 
servicios que utilicen la red de la entidad que tiene la con-
dición de sujeto pasivo.

d) Alquileres que han de pagar los consumidores por 
el uso de los contadores o otros medios utilizados en la 
prestación del suministro o servicio.

e) Otros ingresos que se facturen por los servicios 
resultantes de la actividad propia de las empresas sumi-
nistradoras.

4.- No se incluirán entre los ingresos brutos, a los 
efectos de este artículo, los impuestos indirectos que gra-
van los servicios prestados ni las partidas o cantidades 
cobradas por cuenta de terceros que no constituyan un 
ingreso propio de la entidad que sea sujeto pasivo de la 
tasa. Tampoco se incluirán entre los ingresos brutos pro-
cedentes de la facturación las cantidades percibidas por 
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aquellos servicios de suministro que vayan a ser utilizados 
en las instalaciones que se hallen inscritas en la sección 
P o 28 del Registro administrativo de instalaciones de pro-
ducción de energía eléctrica del Ministerio competente en 
el asunto, como materia prima necesaria para la genera-
ción de energía susceptible de tributación por este régimen 
especial.

5.- No tienen la consideración de ingresos brutos pro-
cedentes de la facturación, los siguientes:

a) Subvenciones de explotación o de capital que las 
empresas puedan recibir.

b) Indemnizaciones exigidas por daños y perjuicios, 
a menos que sean compensación o contraprestación por 
cantidades no cobradas que se han de incluir en los ingre-
sos brutos definidos en el apartado 3) de este artículo.

c) Ingresos financieros, como intereses, dividendos y 
cualesquiera otros de naturaleza análoga.

d) Trabajos realizados por la empresa para su inmo-
vilizado.

e) Cantidades procedentes de enajenaciones de bie-
nes y derechos que formen parte de su patrimonio.

6.- La tasa regulada en esta Ordenanza exigible a 
las empresas o entidades señaladas en el artículo 3 de 
la misma, es compatible con otras tasas establecidas, o 
que pueda establecer el Ayuntamiento, por la prestación 
de servicios o realización de actividades de la competencia 
local de las que las mencionadas empresas sean sujeto 
pasivo.

7.- La cuota tributaria de la tasa se determinará apli-
cando el 1,5 por 100 a la base imponible definida en este 
artículo.

Periodo impositivo y devengo de la tasa
Artículo 7.
1.- El período impositivo abarcará todo el año natural 

salvo en los supuestos de inicio y cese en la utilización o 
aprovechamiento especial del dominio público local nece-
sario para la prestación del suministro o servicio, casos en 
que procederá aplicar el prorrateo trimestral, conforme a 
las siguientes reglas:

a) En los supuestos de inicio de actividad, se liqui-
dará la cuota correspondiente a los trimestres que restan 
para finalizar el ejercicio, incluido el trimestre en que tiene 
lugar el alta.

b) En caso de cese de actividad, se liquidará la cuo-
ta que corresponda a los trimestres transcurridos desde el 
inicio del ejercicio, incluyendo aquel en que se origine el 
cese.

2.- La obligación de pago de la tasa regulada en la 
presente Ordenanza nace en los momentos siguientes:

a) Cuando se trate de concesiones o autorizaciones 
municipales de nuevos aprovechamientos, en el momento 
de solicitar la licencia o autorización correspondiente.

b) Cuando el disfrute del aprovechamiento especial 
a que se refiere el artículo 1 de esta ordenanza no requie-

ra licencia o autorización municipal, desde el momento en 
que se ha iniciado efectivamente el citado aprovechamien-
to aún cuando no se hayan producido actos de alta, autoli-
quidaciones, liquidaciones, etc., de la tasa. A tal efecto, se 
entiende que ha comenzado el aprovechamiento especial 
cuando el sujeto pasivo venga prestando efectivamente los 
servicios a los usuarios que lo soliciten.

3.- Cuando los aprovechamientos especiales del sub-
suelo, suelo o vuelo de las vías públicas y bienes de uso 
público municipal se prolonguen durante varios ejercicios, 
el devengo de la tasa tendrá lugar el 1 de enero de cada 
año sin perjuicio de su liquidación por trimestres.

Régimen de declaración e ingreso
Artículo 8.
1.- Servicios de telefonía móvil.

Las empresas operadoras de servicios de telefonía 
móvil relacionadas en el artículo 5 de esta Ordenanza de-
berán presentar la autoliquidación y hacer el ingreso de la 
cuota trimestral indicada en el apartado C de dicho precep-
to en los meses de abril, julio, octubre y diciembre.

Las demás empresas prestadoras de servicios de 
telefonía móvil a las que resulte aplicable esta tasa, pre-
sentarán su declaración en base a los parámetros esta-
blecidos en el artículo 5 indicado y teniendo en cuenta el 
período de prestación efectiva de los servicios durante el 
período impositivo.

2.- Otros servicios.

El procedimiento de declaración e ingreso de los ser-
vicios de suministro regulados por el artículo 6 de esta Or-
denanza, se regirá por las normas siguientes:

a) Respecto de dichos servicios de suministro se 
establece el régimen de autoliquidación para cada tipo de 
suministro, que tendrá periodicidad trimestral y compren-
derá la totalidad de los ingresos brutos facturados en el 
trimestre natural a que se refiera. El cese de la prestación 
de cualquier suministro o servicio de interés general, com-
porta la obligación de hacer constar esta circunstancia en 
la autoliquidación del trimestre correspondiente, así como 
la fecha de su finalización.

b) Los sujetos pasivos presentarán en el Ayuntamien-
to una autoliquidación para cada tipo de suministro efec-
tuado en el término municipal, especificando el volumen de 
ingresos percibidos por cada uno de los conceptos indica-
dos en el artículo 6, apartado 3, de estas Ordenanza. La 
especificación referida al concepto a que se refiere la letra 
c) de dicho apartado incluirá la identificación de la empre-
sa o empresas suministradoras de servicios a las que se 
hayan facturado cantidades en concepto de alquileres, cá-
nones, peajes o derechos de interconexión.

c) Las empresas que, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 6.2 de estas Ordenanza, utilicen antenas, ins-
talaciones o redes ajenas, deberán acreditar la cantidad 
satisfecha a los titulares de dichas infraestructuras con el 
fin de justificar la minoración de ingresos a que se refiere 
el precepto mencionado. Esta acreditación se acompañará 
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de la identificación de la empresa o entidad propietaria de 
la infraestructura utilizada.

d) La cuantía total de ingresos declarados por los su-
ministros a que se refiere la letra a) del artículo 6.3 de esta 
Ordenanza, no podrá ser inferior a la suma de los consu-
mos registrados en contadores u otros instrumentos de 
medida instalados en el municipio.

e) El plazo para presentar la autoliquidación estable-
cida en los apartados anteriores, vencerá el último día del 
mes siguiente a cada trimestre natural o inmediato día há-
bil posterior. El ingreso se efectuará mediante documento 
expedido a tal efecto al sujeto pasivo, en el que se indicará 
el importe de la cuota tributaria, así como lugares y plazo 
para su pago. Por razones de eficacia, cuando de la decla-
ración trimestral de los ingresos brutos se derive liquida-
ción con cuota tributaria inferior a diez euros, se acumulará 
al siguiente período.

f) La presentación de las autoliquidaciones con pos-
terioridad al plazo fijado en el apartado E) anterior compor-
tará la exigencia de los recargos previstos en la Ley Gene-
ral Tributaria por tal demora.

g) La presente Ordenanza no es aplicable a “Telefó-
nica de España, S.A.U.”, entidad a la que cedió Telefónica, 
S. A. los diferentes títulos habilitantes relativos a servicios 
de telecomunicaciones básicas en España, por cuanto los 
ingresos que generaría dicha aplicación quedan engloba-
dos en el importe de la compensación del 1,9% de sus in-
gresos brutos que satisface a este Ayuntamiento. Por el 
contrario, las restantes empresas ligadas al “Grupo Tele-
fónica” están sujetas al pago de la tasa regulada en esta 
Ordenanza en los términos previstos en la misma.

Exenciones, reducciones y demás beneficios 
legalmente aplicables

Artículo 9.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de 

la Ley 39/88 de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio 
tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo 
establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o 
los previstos en normas con rango de Ley.

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Enti-
dades Locales no estarán obligados al pago de las tasas 
por utilización privativa o aprovechamiento especial del do-
minio público por los aprovechamientos inherentes a los 
servicios públicos de comunicaciones que exploten direc-
tamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

Infracciones y sanciones tributarias
Artículo 10.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tri-

butarias y sanciones, además de lo previsto en esta Orde-
nanza, se estará a lo dispuesto en los artículos de la

Ley General Tributaria aplicables al caso, y además a 
las normas siguientes:

a) La falta de ingreso de la deuda tributaria que re-
sulte de la autoliquidación correcta de la tasa dentro de los 
plazos establecidos en esta ordenanza, constituye infrac-
ción tributaria tipificada en el artículo 191 de la Ley Gene-
ral tributaria, que se calificará y sancionará según dispone 
el mencionado artículo.

b) La falta de presentación de forma completa y co-
rrecta de las declaraciones y documentos necesarios para 
que se pueda practicar la liquidación de esta tasa consti-
tuye una infracción tributaria tipificada en el artículo 192 
de la Ley General tributaria, que se calificará y sancionará 
según dispone el precepto mencionado.

c) El resto de infracciones tributarias que se puedan co-
meter por el sujeto pasivo en la gestión, liquidación o ingreso de 
esta tasa, se calificarán y sancionarán conforme a lo dispuesto 
en la Ley General tributaria y demás normas aplicables.

Disposiciones adicionales
Primera.- Las Ordenanzas Fiscales de los ejercicios fu-

turos podrán modificar el valor de los distintos parámetros, fac-
tores, porcentajes o conceptos establecidos en esta Ordenan-
za (Cmf, Cmm, NH, Nt, CE, etc.) si así procede por haberse 
alterado alguno de ellos. Mientras no se produzca esta modifi-
cación, continuarán vigentes los últimos parámetros aprobados 
que figuren expresamente recogidos en la misma.

Segunda.- Los preceptos de esta Ordenanza fiscal 
que, por razones sistemáticas, reproduzcan aspectos de 
la legislación vigente y otras normas de desarrollo, o con-
tengan remisiones a dicha normativa, se entenderán auto-
máticamente modificados o sustituidos en el momento en 
que se produzca la modificación de los preceptos legales y 
reglamentarios de que traen causa.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal, una vez aprobada defini-

tivamente, entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
íntegra en el Boletín Oficial de la Región de Murcia permane-
ciendo vigente hasta su modificación o derogación expresas.”

Fuente Álamo, 4 de marzo de 2008.—La Alcaldesa 
Presidenta, María Antonia Conesa Legaz.
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Lorca

3555 Aprobación definitiva de relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento.

El Alcalde de Lorca.
Hace saber: Que por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, de fecha 25 de febrero de 2008, ha sido aprobado definiti-

vamente el catálogo y relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento, que figura en documento Anexo, una vez resuelta la 
alegación presentada a los mismos, cuya aprobación inicial se adoptó por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 11 
de diciembre de 2007 (publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 1, de 2 de enero de 2008).

Asimismo, que ha quedado elevado a definitivo el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, de fecha 11 de diciembre de 2007 
(publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia n° 1, de 2 de enero de 2008) de aprobación inicial del catálogo y relación 
de puestos de trabajo de sus Organismos Autónomos Locales, que figura en documento Anexo, al haber transcurrido el plazo de 
exposición al público, sin que durante el mismo se hayan producido reclamaciones ni observaciones de clase alguna, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 126.3 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Lo que se pone en conocimiento del público en general, a los efectos de que los interesados queden enterados, 
pudiendo interponer Recurso Contencioso Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia que 
corresponda, en la forma y plazo que se prevén en las normas de dicha jurisdicción.

Lorca, 3 de marzo de 2008.—El Alcalde, Francisco Jódar Alonso.

ANEXO 2008

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO DE LORCA

Signos convencionales utilizados en la relación
Signo Descripción 

TITULACIÓN ACADÉMICA
1 CERTIFICADO DE ESCOLARIDAD O EQUIVALENTE
2 GRADUADO ESCOLAR, F.P.1 O EQUIVALENTE 
3 BACHILLER SUPERIOR, F.P.2 O EQUIVALENTE
4 TITULO DE INGENIERO TÉCNICO, DIPLOMADO UNIVERSITARIO, ARQUITECTO TÉCNICO, F.P.3 O EQUIVALENTE
5 TITULO DE DOCTOR, LICENCIADO, INGENIERO, ARQUITECTO O EQUIVALENTE

CLASIFICACIÓN
F FUNCIONARIO
L LABORAL
PE PERSONAL  EVENTUAL

TIPO DE PUESTO
S SINGULARIZADO
N NO SINGULARIZADO

FORMA DE PROVISIÓN
C CONCURSO
LN LIBRE NOMBRAMIENTO
LD LIBRE DESIGNACIÓN

ESCALA
HN HABILITACIÓN NACIONAL
AG ADMINISTRACIÓN GENERAL
AE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

SUBESCALA
AD ADMINISTRATIVA
G DE GESTIÓN 
AUX AUXILIAR
SU SUBALTERNA
SEC SECRETARIA
INT INTERVENCION-TESORERIA
T TÉCNICA
SE SERVICIOS ESPECIALES


